
La Administración de Vehículos Motorizados (MVA) debe comunicarse conmigo al: o para cualquier pregunta relacionada con esta solicitud. 
(dirección de correo electrónico) (teléfono) 

LEA LAS INSTRUCCIONES EN EL REVERSO. 
NOMBRE DEL SOLICITANTE SEGUNDO NOMBRE APELLIDO NOMBRE DEL COSOLICITANTE SEGUNDO NOMRE APELLIDO 

SOUNDEX/NRO. DE LICENCIA DE CONDUCIR DE MARYLAND DEL SOLICITANTE FECHA DE NACIMIENTO SOUNDEX/NRO. DE LICENCIA DE CONDUCIR DE MARYLAND DEL COSOLICITANTE FECHA DE NACIMIENTO 

MES DÍA AÑO MES DÍA AÑO 
DOMICILIO DEL SOLICITANTE CIUDAD O PUEBLO DOMICILIO DEL COSOLICITANTE CIUDAD O PUEBLO 

CONDADO ESTADO CÓDIGO POSTAL DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO CONDADO ESTADO CÓDIGO POSTAL DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 

¿EL TÍTULO DEL VEHÍCULO ESTARÁ A NOMBRE DE PROPIETARIOS CONJUNTOS O PROPIETARIOS SEPARADOS? 
 PROPIETARIOS CONJUNTOS  PROPIETARIOS SEPARADOS 

Si el nombre ingresado arriba es una empresa o un fideicomiso, ingrese el número de identificación de empleador federal (FEIN) aquí . Seleccione el tipo de entidad comercial a continuación: 
 Fideicomiso  Asociación Profesional  Propietario único  Corporación  Empresa de responsabilidad limitada  Sociedad de responsabilidad limitada  Sociedad  Empresa Mixta  Otra 
(especificar)   

Adjunte una copia de la LICENCIA COMERCIAL o consulte el reverso de esta solicitud para saber qué prueba acepta esta administración. 

DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO 
 VEHÍCULO NUEVO

 VEHÍCULO USADO

AÑO DEL MODELO MARCA DEL VEHÍCULO NRO. DEL MODELO TIPO DE CARROCERÍA NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO 

 VEHÍCULO DE DOS FASES 
MARCA Y AÑO COMPLETOS 
PARA CADA VEHÍCULO 

AÑO DEL MODELO MARCA DEL VEHÍCULO TIPO DE COMBUSTIBLE No. DE CILINDROS TRANSPORTISTA NRO. UNIDAD NRO. 

 CAMIÓN  CAMIÓN TRACTOR  AUTOBÚS 
ASIENTOS 

 MOTOCICLETA  REMOLQUE (ESPECIFICAR LONGITUD)
PESO BRUTO DEL 
VEHÍCULO (GVW) 

PESO BRUTO 
COMBINADO (GCW) 

EJES MOTOR NRO. TAMAÑO DEL MOTOR (CC) GVW TIPO DE REMOLQUE 

Si este vehículo está sujeto a gravámenes o prendas, complete las siguientes secciones. Adjunte el formulario VR-217 para presentaciones de gravámenes adicionales. TASA DE 
PRESENTACIÓN DE GRAVAMEN $ 20.00 por cada gravamen presentado. SI NO ESTÁ SUJETO A UN GRAVAMEN, ESCRIBA LA PALABRA «NINGUNO» A CONTINUACIÓN. 
NOMBRE DE LA PARTE CON DERECHOS DE GARANTÍA DOMICILIO DE LA PARTE CON DERECHOS DE GARANTÍA TIPO DE GRAVAMEN (DESCRIBIR) FECHA DEL GRAVAMEN 

CIUDAD O PUEBLO ESTADO CÓDIGO POSTAL MONTO DEL GRAVAMEN 

INFORMACIÓN DE COMPRA PARA FINES TRIBUTARIOS. VER INFORMACIÓN EN EL REVERSO. 
SI EL VEHÍCULO SE COMPRÓ RECIENTEMENTE CERTIFICACIÓN DE CONCESIONARIAS DE MARYLAND SOLO CONCESIONARIAS 
IMPUESTO AL CONSUMO DE MARYLAND 

6 % DE $  
PRECIO TOTAL DE COMPRA 

ADJUNTE UNA FACTURA DE VENTA NOTARIZADA FIRMADA 
POR LOS VENDEDORES Y LOS COMPRADORES. 

Por la presente certifico, bajo pena de perjurio, que el precio de compra representa 
el monto total pagado por este vehículo. 

Fecha de entrega  

NÚMERO DE LA CONCESIONARIA   

NOMBRE DE LA CONCESIONARIA 

FIRMA DE LA CONCESIONARIA FECHA 

PRECIO DE VENTA 
CERTIFICADO 
ASIGNACIÓN DE CAMBIO 

PRECIO IMPONIBLE 

IMPUESTO BRUTO COBRADO 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO (VIN) DEL ESTADO   DE CAMBIO 
TASA DE COBRO 0.6 % DEL BRUTO O $ 12 
ASIGNACIÓN TASA MÁXIMA 

Complete esta sección en su totalidad si reúne los requisitos para un crédito de impuestos al consumo en este estado. He/hemos sido residente(s) de Maryland 
durante aproximadamente . 
Registré/registramos este vehículo por última vez en  y pagué/pagamos  % de impuestos (si no se pagaron impuestos, escriba 

«NINGUNO»)  Seleccione esta opción si es un militar en servicio activo. 

IMPUESTO NETO REMITIDO 

Las leyes federales y estatales requieren que indique el millaje de este vehículo. El no completar este paso o hacer una declaración falsa puede resultar en multas o penas 
de prisión. Certifico, a mi leal saber y entender, que la lectura del odómetro es el millaje real del vehículo, a menos que se seleccione una de las siguientes afirmaciones: 

 1. El millaje indicado supera los límites mecánicos. 

LECTURA DEL ODÓMETRO  (SIN DECIMALES)   2. La lectura del odómetro no es el millaje real. ADVERTENCIA: DISCREPANCIA DEL ODÓMETRO 

SOLICITUD DE NUEVAS PLACAS DE REGISTRO O TRANSFERENCIA DE PLACAS DE REGISTRO 
Por la presente, solicito/solicitamos:  Nuevas placas  Transferencia de placas  Placa de inspección de 30 días  Solo título Tipo de placas  deseadas 

¿Este vehículo se utilizará para renta a corto plazo?  Sí  No Si está transfiriendo placas, complete la información a continuación: 

PLACA NRO. y ETIQUETA NRO. 

Nombre de la compañía aseguradora Póliza o expediente nro. Agente o representante 
Certifico/certificamos que hemos comparado el número de identificación del vehículo del fabricante en esta solicitud con el número del vehículo y coinciden, y que este vehículo está sujeto a los gravámenes o prendas indicados en la 
presente y ningún otro. Para vehículos registrados de más de 10 000 libras, al firmar esta solicitud, certifico/certificamos que conocemos las leyes federales y estatales de seguridad de transportistas, y certifico/certificamos que este 
vehículo se mantiene de conformidad con el Programa de Mantenimiento Preventivo de Maryland. Si presento/presentamos una solicitud para nuevas placas o la transferencia de placas de registro, certifico/certificamos, bajo pena de ley, 
que el vehículo está cubierto por al menos los montos mínimos de seguro requeridos por las leyes de vehículos motorizados de Maryland, y certifico/certificamos además que este vehículo estará asegurado continuamente durante todo 
el período de registro. Asimismo, certifico/certificamos, bajo pena de perjurio, que las declaraciones hechas en este documento son verdaderas y correctas a mi leal saber y entender. 

Firma del solicitante Nombre del solicitante en letra de imprenta  

Firma del cosolicitante Nombre del cosolicitante en letra de imprenta  

En testimonio de lo cual, firmo y sello este documento el día de  del año  . 

Firma del avalista Relación   
Soundex Fecha de nacimiento  

6601 Ritchie Highway, N.E., Glen Burnie, Maryland 21062 
Para obtener más información, visite nuestro sitio web en www.mva.maryland.gov. Llame al 410-768-7000 o teletipo (TTY) para 

personas con discapacidad auditiva: 1-800-492-4575. 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE TÍTULO 

VR-005S (04-21)

http://www.mva.maryland.gov/


PARA OBTENER AYUDA, LLAME AL 410-768-7000, TTY PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD AUDITIVA 1-800-492-4575. 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA OBTENER UN CERTIFICADO DE TÍTULO DE MARYLAND 
VEHÍCULOS NUEVOS VEHÍCULOS USADOS 

VEHÍCULOS NUEVOS COMPRADOS EN OTRO ESTADO 
1. un certificado de origen del fabricante u otros documentos de propiedad requeridos por ley 
2. factura de venta original de la concesionaria 
VEHÍCULOS NUEVOS COMPRADOS EN MARYLAND
1. Un certificado de origen del fabricante. 
2. Las concesionarias de Maryland completan la certificación de concesionarias de 

Maryland que se encuentra en la parte de adelante de esta solicitud o envían la factura 
de venta de la concesionaria original. 

Nota: Los clientes que compren vehículos nuevos y usados de concesionarias con licencia 
deben presentar la factura de venta original para garantizar la deducción adecuada de la 
asignación de cambio, a menos que se complete la certificación de impuestos para 
concesionarias de Maryland con información sobre el cambio. 

VEHÍCULOS USADOS DE UN ESTADO QUE CONSERVA EL TÍTULO 
1. Un certificado de título de otro estado a nombre del solicitante.
2. Se requiere un título debidamente cedido. Si el vehículo tiene menos de siete años, 

una factura de venta notarizada firmada por todos los compradores y vendedores debe 
acompañar al título. 

VEHÍCULOS USADOS DE UN ESTADO QUE NO CONSERVA EL TÍTULO O DE UN PAÍS 
EXTRANJERO 
1. Se requiere el registro del estado que no conserva el título. Si el registro no está 

disponible, una verificación del registro del estado que no conserva título es aceptable 
si el propietario que se indica es el vendedor o el solicitante. 

2. Una factura de venta debe acompañar esta solicitud. Si el vehículo tiene menos de 
siete años, la factura de venta debe estar notarizada. 

PRUEBA DE EXISTENCIA LEGAL DE UNA ENTIDAD COMERCIAL 
• acta de constitución de una corporación anónima, no anónima, cerrada, religiosa o no anónima exenta de impuestos
• acuerdo de sociedad o certificado de sociedad de responsabilidad limitada
• propietario único: copia de la licencia comercial, registro o solicitud del nombre comercial del Departamento Estatal de Valoraciones e Impuestos (SDAT), o solicitud de propietario 

único o sociedad general presentada ante la Unidad de Propiedad Personal Comercial 
• acta de constitución de una empresa de responsabilidad limitada
• acta de fusión o reorganización
• acuerdo de fideicomiso (solo enviar la parte que nombra el fideicomiso e identifica a los fideicomisarios junto con la firma y el sello)

DECLARACIÓN DEL MILLAJE DEL ODÓMETRO REQUISITOS DE SEGURO 
Las leyes federales y estatales requieren que indique el millaje en relación con la 
transferencia de propiedad. El no completar este paso o hacer una declaración falsa 
puede resultar en multas o penas de prisión. 

Todos los vehículos motorizados registrados en Maryland deben estar asegurados por una 
compañía con licencia en Maryland y deben tener un seguro de responsabilidad por daños 
personales y daños a la propiedad por lo menos en los montos mínimos requeridos por la ley 
de Maryland. Las furgonetas para transporte deben tener cinco veces esta cantidad. 

REQUISITOS DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD DEL VEHÍCULO MOTORIZADO 
Los vehículos usados con títulos CLASE A pasajero, CLASE B renta, CLASE D motocicleta, CLASE E camión, CLASE EFT camión agrícola, CLASE F tractor, CLASE FF tractor 
agrícola, CLASE G remolque, CLASE GF remolque agrícola, CLASE J furgoneta para transporte y CLASE M vehículos de pasajeros de usos múltiples que tengan el título y estén 
registrados en Maryland deben inspeccionarse en una estación de inspección de seguridad de Maryland autorizada. El certificado de inspección debe acompañar esta solicitud a 
menos que se solicite una placa de inspección temporal. Las furgonetas para transporte CLASE J y los autobuses de pasajeros de usos múltiples CLASE M deben inspeccionarse 
para verificar su seguridad en Maryland cada año antes de que se pueda renovar el registro. 

La Ley de Seguridad de Transportistas requiere que el propietario de cada vehículo con un peso bruto registrado u operativo superior a 10 000 libras debe inspeccionar, mantener y 
reparar cada vehículo al menos cada 25 000 millas o 12 meses, lo que ocurra primero, y proveer por escrito una certificación de que los vehículos se mantienen conforme a un 
programa de mantenimiento preventivo aprobado por la Administración de Vehículos Motorizados y la División de Aplicación de Seguridad Automotriz de la Policía Estatal de Maryland. 

TASA DE PRESENTACIÓN DEL DERECHO DE GARANTÍA TASA DEL TÍTULO 
$ 20 por cada gravamen registrado Tasa del título $ 100, remolques dotados que reúnan los requisitos de 3000 libras o menos 

$ 50, rentas a corto plazo $ 50, ciclomotores y escúteres $ 20 y vehículos todo terreno $ 35 
TRANSFERENCIA DE PLACAS DE REGISTRO PROPIETARIOS CONJUNTOS/PROPIETARIOS SEPARADOS 

Si la tasa de registro anual es igual o menor a la del vehículo anterior, la tasa de 
transferencia es $ 10. Si la tasa de registro anual es mayor a la del vehículo anterior, la 
tasa de transferencia es $ 10 más la diferencia entre las dos tasas de registro. Si está 
transfiriendo placas dentro de los 12 meses anteriores al vencimiento del registro, el 
registro se renovará por un año adicional. NOTA: Se aplican restricciones por clases de 
vehículo y tipos de propiedad. 

Los propietarios conjuntos y los propietarios separados son formas de propiedad con derechos 
de supervivencia. La propiedad conjunta puede ser seleccionada por dos o más personas. 
Solo la propiedad conjunta entre cónyuges puede seleccionar propietarios separados. Tras la 
transferencia al sobreviviente, la solicitud debe ir acompañada de una copia certificada del acta 
de defunción. Tenga en cuenta lo siguiente: a partir del 1 de julio de 2013, la transferencia de 
un vehículo de cónyuges que sean propietarios estará exenta de la tasa del título, si uno de los 
propietarios fallece y el vehículo se transfiere al cónyuge sobreviviente. 

IMPUESTO AL CONSUMO DE MARYLAND 
Si el vehículo se compra en una concesionaria con licencia, el impuesto al consumo es el 6 % de la compra total, menos la asignación de cambio. 
Para las transacciones de vehículos de menos de 7 años, comprados a alguien que no sea una concesionaria, con un comprobante de venta notarizado, el impuesto es el 6 % del precio de 
compra mayor indicado en la factura de venta notarizada o $ 640 ($ 320 para remolques). Cuando una factura de venta notarizada no acompaña el título, el impuesto se basa en el precio de 
compra mayor o el valor minorista puro que se indica en la Guía de automóviles usados de la Asociación Nacional de Concesionarias de Automóviles (NADA) que la administración usa de 
referencia. Para automóviles de pasajeros, vehículos de usos múltiples, camiones de 1/2 y 3/4 toneladas, el valor se calcula mediante la suma o resta del millaje alto o bajo. 
Para los vehículos de 7 años o más, comprados a alguien que no sea una concesionaria, si el precio de compra es superior a $ 640 ($ 320 para remolques), el impuesto al consumo 
será el 6 % del precio de compra; si el precio de compra es $ 640 ($ 320 para remolques) o menos, el impuesto será el impuesto especial mínimo de $ 38.40 ($ 19.20 para 
remolques). 
Nuevos residentes 
Si el título o el vehículo está registrado a nombre del solicitante en otro estado al momento de presentar esta solicitud, el impuesto al consumo de Maryland es el 6 % del «valor 
minorista puro» del vehículo como se indica en la Guía de automóviles usados de NADA. A los vehículos de «7 años o más» actualmente propiedad del solicitante en otro estado se les 
cobrará el impuesto al consumo mínimo de $ 38.40 ($ 19.20 para remolques). 
Para automóviles de pasajeros, vehículos de usos múltiples, camiones de 1/2 y 3/4 toneladas, el valor se calcula mediante la suma o resta del millaje alto o bajo. Se aplica un crédito de 
impuestos al consumo si el solicitante no ha sido residente de Maryland durante más de 60 días y ha pagado un impuesto estatal sobre las ventas o impuesto especial en otro estado 
(excluidos los impuestos locales o del condado). Se aplicará el impuesto al consumo, pero a una tasa determinada por la diferencia entre la tasa impositiva de Maryland y la tasa 
impositiva del otro estado. El impuesto al consumo mínimo aplicado será $ 100. Los nuevos residentes que renten vehículos deben proveer una copia del contrato de arrendamiento o 
una carta de la compañía de arrendamiento que indique los impuestos pagados (si los hubiera) al estado anterior para garantizar que se pueda aplicar un crédito de impuestos al 
consumo. Los militares en servicio activo que viven en Maryland y están estacionados en Maryland, un estado contiguo o D. C., y los residentes de Maryland de las Fuerzas Armadas 
que regresan tienen derecho a recibir un crédito de impuestos al consumo por hasta un año. Tenga en cuenta que los militares fuera del estado que están estacionados en Maryland, 
tienen la opción de registrar el título y el vehículo en Maryland o en el estado en que su casa está registrada. 

PLACAS DE REGISTRO Y TASAS 
Registro multianual: todas las clases de vehículos recibirán un registro de dos años, excepto los camiones (de 1 tonelada y más) y los tractores. 
Recargo: para asegurar un financiamiento estable del sistema de servicios médicos de emergencia (EMS) de renombre mundial de Maryland, se cobrará un «recargo» de $ 17 por año 
de registro con la tasa de registro. El sistema EMS incluye helicópteros de evacuación médica, ambulancias, equipo de bomberos, escuadrones de rescate y unidades de trauma. No se 
aplica recargo para registros de Clase L históricos, Clase N modernizados, Clase G remolques, intercambiables y gratis. 
Las tasas semestrales entran en vigencia a partir del primer día del séptimo mes del año de registro. Las tarifas trimestrales están en vigor para los camiones de 27 000 libras o más. 

Puede encontrar una guía de tasas de vehículos motorizados en el estado de Maryland accediendo al sitio web de MVA en www.MVA.Maryland.gov. 
Haga clic en FORMS (FORMULARIOS), Formularios de registro de vehículos (Vehicle Registration Forms), tasas de vehículos motorizados VR-316  

(VR-316 Motor Vehicle Fees). 

Para obtener más ayuda, comuníquese con el centro de servicio al cliente de MVA al 410-768-7000. 
PAGO: haga los cheques u órdenes de pago a nombre de MVA. El cheque debe incluir (1) nombre y domicilio impresos, (2) número de licencia de conducir (número soundex), (3) número de teléfono 
particular o laboral. Los cheques de empresas deben tener el número de identificación de empleador federal (FEIN). Para el pago en persona, se aceptan Visa, Master Card, American Express y dinero 
en efectivo. 

Regístrese...  

para votar 
ahora. 

Solicite registrarse para votar con la transacción de su licencia de conducir. Para obtener más información, consulte al 
representante de atención al cliente. 

http://www.mva.maryland.gov/
http://www.mva.maryland.gov/

